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se ejecutará cuañdo todos los acreedores estuvieren con
formes en su ejecución y dieren en comun la fjauza res
pectiva. 

Art. 1,634. Si pagados los acreedores hipot.ecarios, 
quedare algun sobrante, se ponrlrá :í disposición del sín
dico del concurso general. 

'. · Art. 1,63.5. Si el precio en que se vendan 6 adjudi
quen los bienes hipotecados no alc:1nzare á cubrir todos 
los créditos, SP. remitirán :11 sindico la~ consta □ ci;.s ne
c~sarias, tanto de la sentenéÍ,i eorno del rem:üe, p:ira los 
efectos del artículo 1,897 del (Jódigo Civil. (1) 

Trru10 SEGUNDO. 

DE LOS JUICIO'l HEREDITARIOS. 

Capítulo I. 
Disposi~io11es ~ea•erales. 

Art. 1,636. Es Juez competente pam conocer ele los 
juicios he1·editarios, haya 6 no testamento: 

I. El d~] lugar del último domicilio ,fo] autor de la 
herencia: 

II. -\ falta de domicilio fijo, el del lu"m domle es
tuvieren situados los biPnes raíces que for,~en la her@
cia.: 

III. Si hubiere bienes raíces eu diversos lugares, el 
de nr¡twl 2n que se halle la mayor parte de elloo, calcu
lada por el p,tgo rle mayor suma ele contril.iueiotws di
rectas: 

[I] Ctidigo Civil del Estado; 
A,t. 1,8~7. Pagados los acreedores contenidos en los capítulos 

que p~eceden, lo serán los hjpotecarios que hubieren queda.do en 
parte insolutos, por no haber alcanzado á cubrir sus créditos el 
precio de los bienes qne les fneron hiputeca.do.~. 
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IV. A falta ele ,l,,rnicilio y de bienes raíces, el ,lel 
lugar donde lrnbiere fallecido el autor ele b l1erencia. 

Art. 1,637. Cuando el valor li~uido ó ilír¡uido ,.le 
los bienes liereditari0s, uo excech <le t:ien pesos, conol!e
rán del juicio de sucesión los t\.lcaldes, su_jetándose ú lo 
dispuesto en este título, con la modificación de que las 
peticiones se harán ¡,or comparecencia, y todas las reso
luciones se a&enh1rá11 en una sola neta. Los mismos 
Alcaldes, serán com¡Jetent,-•s para el nombramiento de 
los tutores que sean necesarios; pero los nombrados ten
drán el carácter de interinos y especiales parn el juicio. 

1\.rt. 1,638. Si al practicarse el ,waltío. aparecé que 
el nilor de los hic1,~s hereditarios excede de eien Fsos, 
y está conoc:ieurlo de h1 sueesión un Alcalde, suspenderá 
éste sus ¡,rocedirnieutos y mandará pasilr los autos al 
Juez de Letras que fupre competente, y si hu hiere rn
rjos, al 411e dé'signe el albacea. 8i del arnlúo aparece 
qne los l.iienes DO ascien<len á cien pesos y ei·~á conocien
do ele la sucesióu un Juez ele Letras, suspenderá sus pro
ce<limientos y remitirá los autos al Alcalde competPnte, 
y si hubiere varios al c¡ue designe el albacea. 

Art. 1,639. Mientras se presentan los ioteresa,Jos, 
aun inmeclitttR,mente despues de b muerte del autor de 
la herencia, y si 1, pei:juicio de lo p1·evenido en el artkn
lo 2,r,04 del Oócligo Civil, (1) el Juez clictará con au
diencia del Ministerio Público, las providencias uece,a
rias para asegurar los bienes: 

I. Si el difnnto DO era conocido ó estaba de t.ra1J
seunte ell el lugar: 

II. Cuando haya menare~ interesndos: 
III. Cuando IHtya peligro ele que se oculten ó dila

piden los bienes. 

['l J Código Civil clel El<bdo: 
A~t. 2,004. }iluerto uno de lo~ cónyuges, continnará el qne so

brr.•v1va1 e11 ln poses1ón y aílmlnir-:trarión del fondo Hocial, con iu
teTvenCi6n del repretentante de la teshuuentaria, mientraf-1 no se 
verjf]11ue la pa.rtieión. 
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Art. 1,6-±0. El Juez, al rlicbr h,s providenciao que 
autoriza el articnlo anterior, reu11irá en pac¡uet~s tulos 
los. papeles del ,lifnnto y <,erm,los v sellados los d,,posi
sará en el secr<'to ,],,l jnzgarlo. 'fümbien dará or,len á 
h, Administr>1ción ,le correos para que lP remita la co
nespon,lf'nci,1 que venga pam el autor de la sucesión, 
con la c11al hmú lo mismo ,¡ ne con los demás papeles. 
El ,linero y n.lhajas se di,po;itarán eonforaw al articulo 
7()8. El .\Iinistrrio Páblieo asistir,J, á b dilicrencia de 

" asegmamiento de loa bienes que se hallen en el luaar 
del juicio. " 

A rt l ,6Jl. Si pasados quince •lias i1espnes ele la 
muerte no se presentfl el tesbtmento, si ,,n él no está nom
brado el albacea. 6 si no se denuncia el intestado, el 
Juez nombrará un i11terventor que neberá_ te1wr los requi
sito~ siauiPntes: 

" I. Set· mayor de veinticinco años: 
II. Ser do· notol'i:-L buena condu~ta: 
III. Estar domieiliadu en el lugm· donilc se abra la 

sucesión: 
. IV. Tener bie □ es rnices con qué asegurar su mnne
,10, y el resulta,lo de 18 aclministra,·ión, ó á falta ele ellos 
dar füt□ zi\ conforme al c,lpítnlo 1, título X del libro I. 
. Art. 1_,6-±2. El interventor recibirá lii, bienes por 
rnv@tano solemne: teud1·ú el ei\nícter de simple deposi
tario, sin poder clese,npeñar otm~ funcione.< i,dministra
ti rns que las de men1 conserrnción y las c¡ue se refieran 
al pago de las denclas mortuorias, unas y otras previa 
autorización judicial. 

Art. J ,613. El interventor ce,;arú en su encargo lue
go que si." nornhre el albacea, entres,;ará ,í. éste los bienes 
y no poclrá retPnerlos bajo nin ~un pretesto ni aun por 
rnzón de mejoras 1\ gastos ile manwnción ó repara,·ión, 

Art. 1,6-H. El albacea que se nombre conforme ,d 
artículo 3,691 del Cüdigo Oi,~il (1) tendrá las mismas 
cualirlades y atnbnciones que el interl'entor. 
~[\] Códi~o Civil dél füt.ado: 

Art. 3,691. Cuando no haya heredero 6 el nombrado no entre 

Art. 1,6-±5. Si se p1·exenta testamento. se procederá 
conforme al capítulo siguio1te: rn caso contrnrio confor
me al capítulo III. 

Art. 1,6-±6. Onando los herederos sean n~ayores, y 
el rnterés del fisco, st lo hubtPre, est(; cubierto, podrán 
los 1nteresaclos sepamrse de la prosécueión del juicio y 
adoptu1· los acuerdos que estimen connnientes. para ¿l 
arreglo y termrnac1611 de la test11me11tarí,i ó del intesta
do. 
. Art. l.6-±1. El acuer,lo de separación deberá rlenu11-

ernrse al Juez, quien dará _por terminado el jui"i,,, po
mendo los bienes á dtspos1c1ón de los herederos· obs<'r
vátldose lo dispuesto en el artículó 3,807 del Código Ui-
v1l. (1) ' 

Art, 1,648. A los menores, irnsente~ ó incapacitarlos 
les qnedan á sa1rn los clereehos que le• concede.o las lc•
yes, además de los que se h,s conceden en las disposicio
nes ~ue comprende este titulo . 

Art 1,6-±9. ~as reglas qne los tes_tadores hayan es
tablecido par~ el rnventano, A.valúo, liquidación y cfü,i
s1611 de l?s bienes, serán respetadas por los ll<'rederos 
voluntanos ql:e haynn instituido y por los forwsos en 
cuanto no pPr.JUd1quen su, legitimas, sah-o eu todo caso 
el interés lle! frsco . 

Art. 1,650, En todo juicio heredital'Ío se formarán 
cuntro secciones, compuestas de los cuadernos necesa-
11os. 

Art. 1.6.51. La primera se llamará de sueesión, )' 
contendrá en sus respectil'os casos: 

I. El testarnento 6 testimonio de sl, protocolización:· 
II. La denuncia del inü•stado: 

[2] C'ódlg:o CiYil rlel EE"tado: 
A1·t. 3,807. La p~rt.iclón c?nstará en esc!·iturf{ pública. ~ielli

pre qne en la herencia.. haya b1enei: cuya ~naJeuación ,Ieba hacer-
con e~a formalidad. · 

[ __ ::~~~ herencia, el Jnez noiilbrará al albacea si no hub1ere. lecr:1ta. o 
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iII. Lis citaciones de los lwrederos v la eon voca
ción de los que se crean con derecho á la ·herencia: 

IV. Las acfas de las juntas relativas al norn bramien
to y rern~ción de albaceas é interventores y al recono
cimiento de derechos hereditarios: 

V. Los incidentes que se promuevan sobre nombra
miento de tutores: 

VI. Testimonio de las sentencias que se pronuncien 
sobre v,ilirléz del testamento, capacidad legal para he
redar y preferencia de deredws. 

Art. 1,652. La segunda sección se llamará de in
ventarios y contendrá ~n su caso: 

I. La solicitud en que se ¡.,ida licencia pn.m h for-
mación de inventarios, ó el escrito acompañrmdo éstos: 

II. El irn'entario provisional dr.l intr.rventor: 
III. El que formen el ,, Iba cea 6 los herederos: 
IV. Los aval úos. 
Art. 1,653. La tercera sección se llamará de admi-

nistración y contendrá: · 
I. Tocio lo relativo á ht administración, tanto ele los 

interventores corno ele los albaceas: 
II. Las cuentas, su glosa y ealiticación: 
III. La liquidación 6scal y aprobación de ella. 
Art. 1.654. La cuarta sección se llamará de parti-

ción y contendrá: 
I. El proyecto de partición: 
II. Las colaciones: 
III. Los incidentes que sobre esos puntos se pro-

muevan: 
IV. Los arreglos relativos:' 
V. Las sentencias: 
VI. Las ventas y la aplicación ele los bienes. 
Art, 1,655. En las sucesiones de extr,i,njeros se da

rá á los Cónsules ó agentes consulares la intervención 
que les conceda la ley. 
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Capítulo II. 
Del juicio de lt>sta111e11taría. 

Art. 1,656. El que ¡n·o11rneva el juic10 de testamen
t,u-ía, detw pr, 0 senL1r la certificación de fallecimiento ele 
la. 1wrsorn1 de cuya r-;ut:es1!Jn :-;p h·a.te: y no ~ienclo pst() 
posible, otro doenmentn 6 prueba que lo ,i,crnlite y el 
tPstamento del difunto. 

Art. 1,667. 01,anrlo el que promueva el juici@ de 
testamentaría sea el l,egítimo r·epresent,wte de un ,i,usom
tP. d,•berá prrsentar testnnonio dd auto de la declarn
citín de ausp~cia ó de la pre,mnción ele muerte del 
9.lli-Pnte. 

Art. 1.658. N,i obstante lo prl'Venido en P] artículo 
qnc precede, si clnrant,· el juicio se bace constar la fe
clrn de la muerte del ausente, desde r·lla se entenderá 
abierta la sucPsi,ín; y eesando en sus funciones el repre
sentante, st1 procederá al n01ubramiento ,Je albacea ó 
interventor con arreglo á ck-recho. 

Art. 1.659. tfü,n<lo parte legítinrn, qnien pida 1'1 
,1perturn del juicio. y cumplidos los requisitos expres,i,dos 
en los artículos nnteriores, el Jnez halmí por radica-lo 
el juicio y convoeará á l1Js int.eresadc,s p,m1 la _iunt,, ,¡P 
que babia el art.k.nlo 1,66!>. El auto de rllllic,wi,ín se 
public,,rá por tres veces con.wcntims en el PPriódico 
Oficial y en otro' ele lo; de mayor circulación á juicio 
del Jnez. 

Art. 1,660. Si lrllhiere lrt•rederos menon°s ó 111crt
p:witndos qne tengan tutor·, mandará citar ,í éste pan1 
la. jnnta. • 

A rt. 1,661. Si los herederos menorPs no tm·ieren 
tutor, dispondní que ],, nombren con ,1neglo i1 dereeho, 
non•hrárnlole el J twz ennndo conforrn,; :í hi ley pueda 
b:ienlo. 

Art. 1,66::. l<~stanrlo au,entes los lwreileros v s>t
biénclose su residencia, los mandará eitar por exh¿rto. 

------- --- ------·- ---·· 

',I) 
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Art. 1.663. Respecto rlel dec-lara,1o ausente se en
tenderá la citación ron el que fuen, su representante le
gítimo, conforme á las prescripcio11~s del título XI libro 
I del Código Civil. 

Art. l 66'1. Se citará tambien al ;\Iinisterio Públi
co pam que represente á los herederos y legatarios cuyo 
parndero se ignore, y á los que hayan sido mandados 
citar en su persona, por ser conocido su clomicilio, mien
tras se presentan. 

Art. 1,66¡;. Luego que se presenten los herederos 
ausentes, cesan, h repn>sentaci611 del :Ministerio Públi
co, á no ser que deban pagar alguna pensión al fisco 6 
que hay,t legatarios. En estos casos. el }finisterio Pú
blico continuará interviniendo hasta que el interés rlel 
fisco esté satisfecho. 

Art. 1,666. Si el tutol' 6 cualquier representante le
gitimo de algun heredero menol' ó incnpacitado tiene in
terés en la herencia, le proveerá el Juez con arreglo á 
rlerecho, de nn tutor especial para el juicio, ó i1ará que 
le nombre si ttwiere edad parn, ello. 

_Art. 1,667. La intervención del tutor especial se li
mitará solo á aquello en que el 1 utor propietario 6 re
presentante legítimo tenga incom patil-ilid,1, l. 

Art. 1.668. El intnventor será nombrado como se 
previene en el artículo 1.641. 

Art. 1,669, Practicadas las primeras dilige11cias ne
cesarias para el aseguramiento de bienes en su ca~o, el 
Juez convocará á juntit á los herederos para que si hu
biere albacea nombrado en el testamento, se les dé á co
nocer; y si. no ló hubiere procedan á elegirle con arreglo 
á lo presento en los artículos :{68! á 3,687 del Código 
Oi YiL [l J En caso que no se baya decretado el asegu
rarmento de los bienes en el mismo auto de rndicación 
citará la junta á que se refiere este artículo. ' 

(1] Código Civil del Estado, L Art. 3,684. Si el testador, haya 6 no herederos forzosos, no 
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Art. 11370. La junta se verificará dentro di, los oel10 
dias siguientes á h1 citación. si la rna-v-oría de los Lere
d eros reside en el lt1gm· 1ld juicio. Si IR mH ro ría rpsi
rli ere fuem del lugar ¡le! juicio, el Juez seña{rní el pla
zo que crrn prudente, aten,lidas las distanciais. 

Art. 1,671. Al citarse á los héMh•ros ausentes se 
nrnndarán publicar los edi,·tos en el lugar del juicio. en 
el de la muerte del autor de la herencia, en Pl de su úl
timo domicilio ven el de su nacimiento 

Art. 1.6,:2. · En la jnnta pre,"enida 811 el artkulo 
l.669 podrán loR herederos nombrar inten·entor C'onfor
nw á la facultan que !eR C'oncede el artículo 3.74,3 d,-1 
Código Civil, y se 110111 brnr,í l~"isanwnte E·n lo, casos 
previstoR p,,r el R. 746 d,,\ mi~mo Código. [l J 

Art. 1,673. Si el !estamento no es impugnado ni ,e 

( l) Có<ligo Ci\•il del E~rnrh,: 
Art. 3,í43. Los heredero!'. que no íldrninistran tienen deredw 

para nombrtlr á mayoría de votos un interventor que vigile l~-n 
nombre de todos. 

Art. 3 746. Dehe nombrarse preciBaiileJ1te un iuterventor: 
I. Cuando entre los here(leros nombrarlo~ ha.Ya a1cruna mujer 

ra~ada menor de edad, cu5,.o marido hubiere siclo ser~rnclo iu~ll-
cialmente de ella 6 de la administración 1le los bienes: ' 

II. Siempre que el heredero esté au¡.¡ente, 6 a.o Rea conocido: 
III. Cuando la cuantía éle lmi legados iguale ú exeedn iÍ la por-

ción del heredero albaeea: · 
IV. Cuando se hctyan dejnrlo legarlos. cualquiera fJUP sea RU 

cuantía., para objetos 6 establecimientos de beneficf'ncia pública. 

no1ubra albacea. le nombrarán los herederos por may01·ía de votos. 
A.rt. 3.665. La mayoría en todos los caRo~ de quP hablan m1.te 

capítulo y los relativos ;i. inventario y particione~, se calcnlf1nl 
por el importe ele las porciones y no por el uúmeto de las per:so
na.s. En caso de que la porción mayor exceda de lr~·rnitarl de la 
herencia y pertenezca á una. sola persona, la reprm;;entación de es
ta se reducirú á. s0lo una enarta, parte rle la herencia. 

Art. 3,686. En el caso del artículo 3,684, el albacea deber,, 
escojerse precisamente ent-re lo~ mismos herederos ó su:, legítimos 
representantes. 

Arl. 3,687. Si no hubiere mayo1Ia, el albacea será nombrado 
por d Juez, en los mismo~ tér_minos prevenirlos en el artículo an
trrior. 
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nombramiento. lo hará el Juez conforme al artículo 
3.687 del Código Civil. [1 J 

Art. 1,68-± ~Si los herederos que concnrmn á lajnn
ta no aireditaren en ella su derecho, 6 si éste fuere im
])l1[sttado por el Ministerio Pú~li,·o el Jnez n~rnbrará 
;i.ll><tcea conforme al artículo :3.691 del Código Cm l. (2) 

Art. l. 68'5. Hav,1 6 no los dalo., que iridica el artí
culo 1,630, el Juez ·1ue¡,;o qt1t' tenga noticia del in
testado, @\lld,mi publicar tr,0 s edictos de diez eri diez 
di!ls, en los lugares que estahlece el art!culo 1,671, en 
el Periórlico Oficial y en otro de lo, que tengan más 
cirC'l1bción, convocando á todos los que se cr,an con 
derecho á la herencia, ¡mrn que comparetrnn :í de
dL1cirlo en el térm:1,0 ie treint:t dias, que s0 contarán 
desde la fecha ,lel último edicto. 

Art. 1,686. El :\Iinisterio Público, mie:1tms se bace la 
declarn,ción de hPrederos tendrá oblig,ición de promover 
cuanto fuere conducente á la seguridad, conservación y 
fom 0 nto tle los bienes. 

Art 1,687 Luego qDe á 1·irtrnl ele la convocatoria 
se presente on heredero, rendirá en la form,t legal ,1ustt
ficación de su parent2sco dentro ,le un térmmo que se le 
sefü,le al efc'cto, el cual por 1·egla general, 110 pasará de 
cuarenta dias, cont,dos desde que se presente. 

Art. 1,688. D,•spues de los cuarenta di>ts contados 
desde el siuuiente IÍ aquel en que se conclL1y\ el término 
que el _artí~ulo 1,685 concede p:tra _deducir derechos á la 
hl·rencrn. 6 antes, si h prueba rendtda por los herederos 
que se presenten está concluida,_ los c()nvocará d Juez 
con término de cinco días á una J □ nfa en la que dtscuti
rán &u derecbo á lfl herencia. 

[l] Código Civ,l del E,wlo, 
Al't. 3.687 Si no huhiere mavoría, el albacea será nombra.do 

por el Juez, en los términos p1·e,;eniJos en el artíuulo anterior. 

[2] C6digo CiYil del Esta.di,: 
Art. 3,691. Cuando no haya heredero 6 el nombrarlo no entre 

en la. heren~ia, el Juez 11ombrará al albacea i:;i no hubiere lega
tarios. 1 

f 

1. 
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Art. 1,689. Si quedaren conturmes, y convinine el 
J\I inisterio Público. el Juez los dedarará herederos en la 
forma ? porciones á que _tuvieren derecho. 

Art. 1,690. En L, misma ¡unta harán los herederos 
ln elecrión de albacea de la riianera que previene el ar
tículo :'l,688 del Código Civil (1) y los en él citarlos. 

A1t. 1,691. Cu,1ndo en el caso previsto en los artí
culos 1,680, á 1,684, los hnederos presentes hubieren 
l,ecLo non, lmuniento de albacea y en virtud de la con
v0catoria de que habln el artíeulo 1,685. se preséntaren 
nuerns herederos que hay,ui deducido derechos ,t Ir, he
rencia rindiendo sus pruebas conforme á los a!'~kulos an
teriore; el Juez citará nue,·a junt,1 en los ti'rnrn1os y pa
ra el efecto de los artículos i',688 á 1,690 qnedando sin 
efecto en su caso el nom lll'amiento de al ha cea hecho rle 
conformidad con Jo prescrito en los artículos 1,682 á 
1.68-1. 

Art. 1,692. En las juntas que establecen el n.rtículo 
anterior y el 1,680, podrán los herederos nombrar el rn
tervei.tor que les concede el artículo 3,713 del Oódigo 
CiYil; y se norn hrará precisamente en los casos que se
ñala el 3,7J6 del mismo ()6,ligo (2) 

Art. 1,693. Pasados los treinta días señn.lados en la 
co111·ómtoria, sin que se hayan presentfldo los herede
ros el Juez hará el nombr,nrnento de albacea que pre
Yie;1e el artírulo 3.691 del Oódigo Civil. [3] 

A rt. 1,694. Nombrado el albac,,a. segLÜrá el ,inicio 
conforme á las reglas establecidas en el capítulo II de 
este título. 

[1] Código Civil del Estado, . * 
Art. 3,688. Lo dispuesto en los cuatro art1culos que preceden, ( •) 

se observará tamblen en los Cái:!DS de mtesi:ado y cuando E-1 alba
cea nombrado falte, .'1ea por la c:ausa (1tie fnt're. 

M Véanse los artículos citi1dos en la página 279. 

[3] Véase el art.eulo 3,691 en la página precedente. 

[*] Para los art.íeulos que preceden v~anSe las páginaf'C 27R y 271). 

1 
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Art. 1,69,5. Si el 1ii11isterio Público 6 cnalquier pre
tendiente se opone á la ilt',·larnción ,le herederos, 6 ale
ga incapacidad de algnno ,le ellos, se snsta□ ciará en jui
cio ordinario el pleito á que L, oposieión dé lug;u•, con
forme al artículo 1,67-í. 

A rt. 1.t-\96. Lo dispuesto en el artículo anterior se 
ohserrnrá t,unhien en el caso de que trnta el artículo 
1,684. 

Art. 1,697. La senh'ncia será apelable en ambos 
efectos. 

Art. 1,698. Cuando entre los presentados hubiere 
,,lguno ó algunos cuyos derechos estén plenamente jus· 
tificados 6 reconocidos, y la oposición de los clem:l., c:on
sista solo ~n negar que los primeros sean herede1·0s úni · 
cos, se hará la elección de albacea entre los herederos 
ciertos, reservando á los que no lo seiln, sus derechos 
para que los ,le,luzcan como está disp11Psto en los artí
culos 1,687 y 1.688. 

Art. 1,699. El :\1ini,terio Púhlico será considerado 
parte en estos juicios hasta que haya un heredero des
cendiente, ascendiente 6 cónyuge, que se>t reconocido y 
rledarado por sentencia que cause ejecutori,1. 

Art. 1,700. <Juanelo el heredero sea colateral ó haya 
legatarios, la interveuci6n del Ministerio Público no ce
sará sino cuando esté satisfecho el interés de tisc<i. 

Art. 1,701 Si no se presentare alguno reclamando 
la herencia, 6 no foere reconocido el derecho <le los pre
sentados se dechrnr:í heredero al fisco; v el Ministero 
Público en su representación y con el cárácter de alba
cea, continuará intervinien<lo en el juicio hasta su ter
rnrnación. 

Capítulo IV. 
Del in,•e

0

utario. 

.Art. 1,702. Con i-'Xl.'..r·pci1•m de loK caso . .;i. ¡.:efüdn,ios ,,n 
úl artículo c1ue sig_tw l'.l in \:('nLu·iu ¡;.·e li,1rá t:·xtr:1;ind1C'inl-
1_nen,te por 1nen10r1;-1s 01rnplf:'8, preria·li('enti,1 quP, i•otH:e

der:t el Juez. sefiahn<lo {1 los interesa..los t,,1·rnino has
lant.,, parn qu,, lo IO\'ll1C\1 y present,,n, itl.Pndida h sitna
('\OP clP los h1enes1 ('on arrPtdo á lo disptteHto rln la sr·
¡::1rn.la parte del artículo 1. 115. 

Art. 1,70;3. El invenhuio sPnl solemne en 1o~ r;lRO:-; 

~iguientes: 
T. Di la nmyori:. dé, los liere,leros y leg,\ti1rios a,í lo 

,-•x1ge: 
. ,ll. (:uando los ttl'redores lwrl'ditarios ¡,i,fou ,ep,u•,1. 

<·.ion <le p~tr,rnonw, eonforme á lo dis¡,iws(o en los art.i
cn\o, l,S'.f y 1 .',7,:; del C'ó,1igo Cil'il (1 l 

. III. t'1empr~ gue en la lH'rencia l1nbien• confnnrlidos 
lnenes do! a les: 
. l V. Si,,mp,·e r¡u 0 la hacienda púlilirn rí lo,, e,tal,l<>

t·un_1ento;-: de ben ·heencia tf'ng;rn inten'$ f•n ht lit·l'f:'neia 
corno heredei·os ú lt1gntanos: 

V. En el rlel ait1wlo l.G-t?. 

[1] ('O<l!¡{O !"!vil JI:'] E~ta,10· 
.. ~\rt. _1.87-t Si entre lm;. bien e,<:: ,.Jd rlPiuio1· ;:'.e 1u.1llnren •e1ifnn
d1dul-l liJ('Hf',,.: :llllf'l1lr~¡.; {¡ l'Hlt·t::~ adquirid,1, :)ür ·0 !F:,•s1ón y ol,li·-'nr1 11~ 

p~)'.· el ~~üor_ 1le l~ hn1,,.ncia n elerto~ .1,ere(1d,>1·e11 po11r'.ln e~t:•.· l't'
dn q11_1 _.11.1aeJ!os _:;, :ilJ :::t·par:idos y tt:.,rrna1 ,·¡)Jli.;Urso i!;o;peernL (~tJlj 

1:xcluc1ón (~~ los,\lenüt~ füT6edures rn•üpio¡;, ,.lel 1-lent.for. 
A 1t- 1,8/ü. 1.·...I d1°.red10 1·t~i·.)uo:·1do d'J o! ,u·tir:1.du ;,1,11teri,w nn 

ti~rnlrfl lugar: ' 
L Si la Sl~p11.r:H:Íón 1·fo :o:~ liiün,!s no flu:rt• pedi1h ili~n :ro rl,.: tre,; 

me::e . .:.; co1;1ta.du::; (kfltle la ;i1 ,,pt;icióu tl\cl la hei·P11cin: 
l _ II. , S1 _IOá a.cree.;t_ore~ huhit'ren h1~cl10 llOV:LCiúu _ilc In tll"Ulla 1) 

tit· cua.1c1mer mudu l1;1li1ere11 ae,\pta,1;.J la r,·~p11usaii1l1da1l p(•i>.:o¡¡~d 
1h· l her1~dt>ro. 
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DEi, INVEXTARIO. 

Art. l.íÜ-±- El inventario solem11e se form;i,rá con 
intNvención riel l\Ji11isteno Púhlico en su caso. I' de es
cribano. sin pe1:juicio de que el Juez pueda con.cnrrir {1 

su formación en torlo ó en .parte, si lo considera necesrt
no. 

Art. 1,705. Deberán ser cit,1dos para h formación del 
inventario por un término que no pase de treinta dias: 

I. Los h;;n-deros: 
II. El cónyuge que sobre,·in: 
III. Los legatarios :V ,.creetlores del difunto: 
IV. El .:\Iinisterio Público cu,rndo conforme á la ley 

teng,t que ejercer sus atribuciones. 
Esta citación de hará por medio <le edictos, que se 

publicarán tl'es veces en el Periódico 06cial y en otro 
de los de mi'ts circulación á juicio del Juez. 

Art. 1,706. Citados todos los que menciona el artí
culo quE precede, el escribano 6 el albacea en 8ll caso, 
proceclerá con los qne concurran á hacer la descripción 
de los bienes, con toda claridad .r precisión, por el or
den siguiente: 

I. Dinero efecti,-o: 
II. Alhajas: 
III. Efe~tos de comercio 6 ele industria: 
IV. Semoviente;: 
V. Frutos: 
VI. Muebles 
VII. Ralees: 
VIII. Cré,litos: 
L-X: . Los docum 0 ntos, escrituras ó papeles Je 1mpor

porlancia que se encuentren: 
X. Los bienes agenos q1w señn la el artículo 1,711. 
Art. l_,707. Al inventariar los bienes se expresarán 

con prec1S1ón el número, el peso, la calidad, el tamaño 
y :lemás circunstancias que relativamente sin·an para 
conocer y c,1li:ficar con exactitud cada objeto. 

'\.rt. 1,708. Respecto <le los créditos, de los títulos 
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DEL INVENTARIO. 

y ,lemás documento,. se exl'resará la fcclia, el nombr,
de la persona ohliga<la, el ,lel notar10 ante •1uieu se 
otorgaron v la cl11se de la ohligacion. · 

Art. 1.709. En el invrntario ,[.,ben :figurar los bie
nes litigiosos, expresáu<lose esta ~ircnnsta1~cia, la clase 
ele juicio 9ue &e siga . .,¡ Juez que conozca cl2 él, la per
somt con quien s,; litiga y h c,tnsa rlel pleito. 

Art. 1,710. Tmnhién se designarán con precisión 
los bienes que ftwren propios 1le la mujPr ó ele los lii_¡o., 
,le! fir,ado indicándose ];, clase á que pertE,nezc,tn. 

Art. 1.71 l. l-\i el difunto tenía en su poder bien¡,s 
agenos prestados, en depósito, en p1·enda ó bajo cual
quier otro título, tambien se barán constar en el im·en
tario, con expresión de la causa. 

Art. 1,712. Si hubiere legarlos de cosa determinada 
ésta se lisfará con expresión de su calidad especial. 

Art. 1,713. Torlns las fojas del inventario estar,111 
divirlidas en dos columnas: en la Je la izquiercla se pon
drá la descripción pormenorizada de los bienes, y en la 
de llt derecha los valores que ftsignen los peritos. 

Art. 1.714. Ou,wdo estos necesiten razomu su ¡fo
támen respecto de todas 6 de alguna de las partidas en 
que iritervengan, lo harán al fin del inn'rltftrio, refi
némlose al número qne en él tengan los objetos d.e 
que se trate. 

Art. J ,715. El albacea teudri\ oblgación de concluir 
los inventarios dentro de noventa dias, cont:,dos desde 
la fecha de la licencia conce,lida pam su formaeión. Si 
los bienes se halhren repartidos ó ubicados á grandes 
distancias 6 si por la naturaleza. de los negocios no se 
creyei-en bashtntes los noventa. dias, p0drá el Juez am
pliar hasta por nueve meBes el t-érmino, con audiencia 
de los interesarlos y del l\Iinisterio Público. 

Art. 1,716. Si pilsado el tórmiuo que señab el artí
culo anterior, el albacea no ha concluido el inventario y 
algun hered~ro promueve su conclusión, éste se tendrá 
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por a,sociado al ,t!brtcea en los t.Snuinos del artículo 3, ,::/l 
ele! Código Cid. (1) 

Art. 1. 717. Conéluido el inventario, "' correrá 
tmslado de ¿] por seis dias á éada uno de lo.s interesa
dos; ri no ser <JlW lo suscriban, man:restawlo estar con
fonr:e~. 

Art, 1. 71,'i. Si no todo, los intere:nrlos suscriben el 
innnbrio, el tra,;h1o se dará mio á los que no lo ,ns
crihan. 

. Ar' .. ~.719. Si todo~ Pstaí11 conformes, (•! Juez, pre
via rnt1ricac·1,i11 ,le las rH·nrns, aprobará el in,·enrntio, 
ton \ennndo ú bs partes á t'star ·y p,L~nr por él: cou Lt 
retierni de -1Lw si npat'e?irren nu~\·ús 1.iiPnPs, se agn•gn
rán en su lu~>ir rc•spectwo. 

Art. 1 720. Di no todos ,·stán cqnfonnes mandará el 
.Ttiez poner rle manifiesto el inventario eu la secrd,u-Ja 
del _iuzgado por término de ocl10 di,is, parn r¡ue lo~ in
teresados puedan formular las r,,cJamaciorc:s que esti
ll1t:'íl convemrntes. 

Art. 1,7:31. Pasarlo dicl10 término sin ltnherse for
malizado ninguna 1·,-clamaciú1J. el Ju,•z previa citación 
mandará tmer los, ·autu,s _á la vist.,1 y ,tprob,mí ó no el 
m1·entano, s,,gnn hwre de Jnsticrn. 

. Art l, 722. Ni se lmi:en objeciones al inventario el 
J1wz citará um, junta c0n término ,h, ,;,•is ,has, pnra tm
tar en ella de aneghr los puntos de difen,uc-i,,. · 

:\. t 1 ,,,,., :-; . · b . 1 ... r ·. , , _:-D L 1 =-:;t• o tu.me tt gun n.ri>eg1o, el Juez pro-
cederá contorme al artículo 1,719. En c,tso contrnrio, 
se s.;_guirá el i1widenlt' conforme al r-ttpftnlo J, títuhi XI 
riel libro I, cntrn el r¡ne rechrne y el alh,1cea: Lt senteu-

[1] 1\idig:n l~iril rh•1 E:,r~Jo. 
1~rt. 3)3:3 .. Si e·l alhnett,t no cum11liei•e von lo ,ll;;;puer:to en el 

u.rt_rnnlo ant,er101·, po,.lrá promover la. forrn,~,:•ióu de iuveurnrio cual
rpuer here~ero. d cyal :;;e ,:m1~id~nrni asoeiar.lo al albacea, quien 
n~ vl)dnl _ctcut;tr srn ('O)lF,("})tllllll;Hto de a.que] ningun atto 11e a1I

m111rntrac10n. En CR~o tle- desacnerJo, :se o,:nrrirá al Juez par.:i 
que re¡;;ue]v;1., 
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ci,1 será apelable Pn ambos efoetos y la segnrnla instan
cia se sustanciará eon una a,udii~ncifl \·erbal de> lo:-; inte
rrsados, que sP verificará á mn.s burlar dl~ntro ele cinco 
<1ia8 contados desrlc ~ue se reeiban los autos en el Tri
bunal. Si en hi audiencia se promovien• prueba, se se
ñalan\ para rcndir1a un término que 110 0Xceda ,le tliez 
dins, celebn\ndrne n1w1·a n.m11vGcia trP, dias despues rle 
la conclusión del término y qtwdando entre tanto lo.; 
auto~ á dispoeic-ión de bs partes. . Lfl _citación p;1ra la 
aud1encrn produce los electos ,le la c1tnc1ón purn seutt,u
ern. 

Art .. 1 ,724. La senten,·in. se, notificará (t todos los 
r¡_ne h,1yan sido eit.,,lo,; para hi formación del in venta
r10. 

Art, 1,7~-5. Si fo,,ren varios los 1·eclamantes se prn
,,,,derá conforme al ,u~knlo ±J . 

Art. 1,7%. 8i las reclamaciones tienen por ob_ieto 
fxcluir alguna cosa t.h~1 i11\'entario, no se comprt:.)nderá 
esl>t <-·11 el aval(w h,,sta qne recaiga eje,,uto1·ie1 dcclarnn-
clo aquel l.,ien formado. · 

Art. 1,727. El inn,ntariu l,edrn~or el nlb~c,·a ó por 
un heredero api-ovec-ha á todos los mter,·sados. aun,¡ue 
no Lnyait sido citados, inclusos los sustitutos y los hern
clcrós por intesh1do . 
. Art. 1,728. El inventario perjudica á los r¡tw In hi

cieron y á los que lo aprobaron. 
Art. 1,729. Si los acreedores bere,litario8 ó teslf\

mentarios, al ,lemnndar al l1ere<lern, designan como per
teuecientes á la heren('ia algunos hien0s no im:!11iclos en 
el invent:uio "" rle su <'.argo h1. prueba correspondiente. 

Art. 1.730, Si diC'bos acrer,dores obtienen senlt'n<.:i>L 
favcrnble y en h omisión hubo dolo ¡ior parte de lus hP
rederos, se impondrá á éstos trn,i nrnlta de vPinticin,·o 
por ciento solire el importe d,, su parte líc¡uirla l'uem de 
la in<lemnización ,¡,_, daños y l"'l'.iuicios. 

Art. 1,7:31. Aprobado el i11,·,•ntario por el Juezó ,]e, 
consentimiento de to,los los interesa,los no pne,le 1·(,for-
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mars,-, sino por error ó dolo clPclai-ados por sentenci:t ,le- 1 

finitint pronunciad,1 en juicio ordinario. 
Art 1, 7:32. Los gastos de in,enhirio son cargo de la [ 

lwn•ncia. salrn que el testador haya dispuesto otra cosa. 

Capítulo Y. 
D~I a\Talílc> 

Art. 1.733. El arnlúo de los bienes se lrn.rá al mis
mo tiempo gue el iunntario. A este; efecto el albacea 
al ¡,rorno,·er la formación del i1n-enlario _nombrará de 
acuerdo con los interesados, uno 6 más pentos ,·g]uado
res; y si no lrnhiere conforrni,!a,l en el n,¡m bramiento la 
mitad de los peritos será r!e elección del albacea y la 
otra rrntad de los ,lemás interesados. 

Art . 1,731. Si no hay perito en el lugar no se de
tendrá. la formación del invéntllrio, reservándose el av,,
lúo pRra practicarlo cuando ioventari,,<los los bienes, se 
pueda con n1,enores•gastos llamar peritos de otras pobla
c10nes. 

Art. 1,735. No ,e hará aYalúo de los bienes cuvos 
precios consten de instrumento, pC1blicos que tengan 
menos ele tres años de otorgados, á no ser que así lo 
couv¡•o<>an los interesados ó se acredite habn habi<lo 
aume_u~ ó deterioro de importancia en los bienes. 

Art. 1,736. Tampoco se hará avalúo cuando siendo 
todos los herederos mavores, no habiendo legatarios ni 
debiendo pagarse pensión alguna _al fisco, convengan 
unánimemente en el prec10 de los lJ1enes. Lo mismo se 
obsenará aunque deba pagarse alguna pensión si está 
conforme en el precio el representante del fisco . 

Art. 1,737. No se valuarán los bienes cuya exclu
sión se hayr. pedido. E□ este caso se ponrlrá una nota 
en el ioventario, expresando la causa ele la falta de a Ya-
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lúo, r¡Lw se practicará si la exclusión no llegare á trner 
efecto. · 

.Art. 1.738. Ko obstante Jo dis¡mesto en el artículo 
l. 733, podrá prndicarse -el irw,,ntario spparndnmente del 
a\·alúo: 

I. Cuanclo sea urgente asegnrnr los hier,cs: 
II. Cuando por los títulos que uistan entre los pa

peles del difunto ó cualesquiera documentos jud1ciales 6 
extrnjudiciales, conste el rnlor ele los hienes: 

IIÍ. O·mndo algun acreerlor de plazo □o vencido p1-
d1t el aseguramiento rle hieoes conforme a.! artículo 1.279 
del Código Civil, (1) ó cuando se pida la separación del 
patrimonio conforme á los artículos l .-974 á 1,876 del 
mi,mo Código. (2) 

Art. 1,739. Cuando se haya suscit>tclo cuestión so
bre algunos bienes incluidos en el irwentario. no se Ya
lnarán sino de.spues que por •cntencia e_¡ecutonarla se 
haya declarado gue pertenecen al fondo del caudal mor
tuorio. 

Art l, 740. Todo;; los demás birnes deberán nt!um
se. 6jaudo precio á cada objeto rnn@ble: por el total á los 
frutos, por el número á los semovientes, y haciéndose 
respecto de los raíces todas las explicaciones necesarias 
paia conocer su ver<ladl'ro Yalor. 

Art. 1,741. 'Iodos los ohjetos deberán estimarse se-
gun su estarlo y rnlor actral. . 

Art. 1,742. Les pentos declararán cnales ob_¡etos 
puedrn di,·idirse sin perjuicio. 

Art. 1,743. Los predios rústicos y urh~nosserán rn
luados por el importe medio de sus productos en un 

[!] Código Civil del Estado: _ 
Art. 1,279. Lm, acreed.'ores cuyos contratos dependieren de al

guua condición, podJ'án_ aun antes de que és~a se cumpla, ejereitar 
los actos lícitos 11e.cesarrns para la conservación de :,,u derecho. 

[2] Los artlculos citados véanse en las páginas 254 y 255. 
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quinquenio, c!educi<los los gastos de reparaciones y cul
tivo y cnalesquiern gmnímenPS. 

Art. 1,744. Si entre los bienes de b herencia, hu
biere predios sujetos á enfitéusis, no valuados sej!;UD s~ 
previene en el nrtím,lo 3,031 tlel Código Civil, [1] se 
calculará PI valor dél dominú, útil por las mism,is bases 
establecidas en el artículo que prececk y el dominio di
recto se calculará capitalizando la pensión al tanto por 
ciento estipulado y á falta de convenio al seis por cien
to anual. 

Art. 1.745. Cuando extrnjudici,.lmente 110 eé pon
gan ele actwrdo los mteres,,dos pam el nombramiento rle 
peritos, el Jnez citar(t á aquellos {t una junta büjo la 
conminación á los que no asistan á ella, de estar y r,a.
sar por lo ,i:1e SG resuelva enue los <'oncurrentes. 

Art. 1,746. Si no se pudiere obtener acuerdo de los 
interesados en cuanto al perito ó peritos que á ellos to
ca nombrar, conforme al articuló l ,7:38, se confirmará 
el nombramiento beelio pol' la mayoría computada por 
intereses. Si no hubiere maym ia el Juez hal'á el nom
bramiento pudiendo elegir á alguuo de los Llesigna,los 
por los interesados. 

A rt. 1,747. Para los efectos riel ai tícnlo 1,73:3 se 
reputan interesados: 

I. El cónyuge que sobreviva: 
II. Los demás herederos: 
III. El legatario 6 lPgatarios de parte alícuota. 
Art. l.7'18. Los peritos ,,utes de comenzar sus tra

bajos, nombrarán un tercero para el caso <le <liscorclia; 
y si no hubiere ttctwrdo entre ellos, la elección sen\ he
cha por el Juez. 

Art. 1,749. Los peritos incluirán su didáml'n en el 
mimno inventario formando éste bajo prote.sta; y si fue-

lli Códi~o Civil <ld Estar.lo: 
Art.. 3,031. El aYnlúo Llel prfülio se harú eon <le1lueción tlel 

jmporte ilel dominio directo, ca.pitalizanda,;]a pensión r1ue porra
zón dr 61 Jebe recibi1·se1 aJ tanto por ciento co1ffeni(.lo, y á falta 
rle conyenio al seis p01· ciento annal. 
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·reu con vencidos de dolo ó m>tla fe, serán responsa.bles 
de los daños y perjuicios. 

Art. 1,750. Si por eualquier motivo se presenta el 
avalúo despues rle concluirlo el inventario se unirá á és
te y quedará por ocho dias en la secrntaría del Juzgado 
para que lo ex,rminen los interesados. 

Art. 1,751. Transcurriclo el término de los ocho dias 
sin haberse heého .,,posición, el Juez llanrnrá los aut,is á 
la vista y a¡m,bará ó no el avalúo dentro ele tres dias. 

Art. 1,7-52. Si hubiere oposición se sustanciará el 
incidente como está prevenido en el capítulo I, mulo 
XI, libro I. 

Art.. 1,75:3. Ej,0 1:utoriailos que sean los pleitos sobre 
inclusión de biPnes en los inventarios. ó nclusión de 
ellos, se procederá en la forma j'revenid,1 á avaluar los 
bi,·nes qu, se manden flgregar de r,uevo 6 qrw se decla
re deben c-ontinuar inwntariados. 

Art. 1,754. A los av,tlúos solo puede hacerse opo
sición por do;; c,HlSliS: 

I. Por error en la cosa objeto del ava.ltío, 6 en sns 
condiciones y circun,tancias e>senci8les: 

II. Por "ºli"cho á los peritos ó inteligencias fraudu
lentas entre ellos y alguno ó algnuos ele los intere>sados, 
para aumentar ó disminuir el rnlor dP cualesquiera bie
nes. 

Art. 1.7,55. Si lrnbiere motirn fn>1dado ¡.urn ereet 
que el cohecho 6 las inteligencias fraurlulentHs parn el 
avalúo han temido lugar, se mandará proceder eriminal
rnente contrn los Cllipahles. á cuyo efecto Ae remitirá tes
timonio de lo conducente al Juez competente. 

Capítulo VI. 
De la ad111inis1.nu·ióu de la he1·euda. 

Art. 1,756. En torlo juicio bereditf\rio L, aclminis
tmci,\n puecle ser trnusito'ria, provisional 6 ,le/initi,,a. 

74 
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Art. 1,757. Transitoria será la a.lministración qne 
esté á cargo del interventor nombrado conforme á lo, 
artícnlos 1,641 y 1.676. 

Art. 1,758. Será p1·0,,isional la administración que 
estén cargo del alhacerr _indicia] que se nombre confor
me al artículo 3,1391 del Código Civil. [1] 

Art. 1,759. Será ilefinitiva la que esté á cargo del 
ollmcea nornlm1do en el testamento, ó por los herederos, 
ó por el Juez, conforme á los artíct1los :3,1384 á 3.688 del 
Código uivil. (2) 

Art. 1,760. Si la faltrt de herederos rle que trata el 
artkulo 3,1391 del Có<ligo Civil, [3] depende de <¡lle el tes
tador declare no ser suyos los hi1•nes. 6 rle otra cnt1sa 
que i1npirb b sncesión fJOr intest¡,1,do, el albacet'1 judicial 
durará en su encargo hasta que se entreguen los bienes 
á su legitimo dueüo. 

Art. 1,761. Si la falta de herederos, depende de pre
terición, de desheredación, de incapacidad legal del nom
brado ó de renuncia, el albacea juliicial durará en su 
encargo el tiempo señalado en el artículo 3,693 del Có
rlio·o Civil. [4] 

"Art. 1,762. El inieryentor y los albaé'eas cleben lle
var en debida forma los libros de contabilidad que la ley 
exija. 

[l] Véase el articulo 3,691 en la página 282. 
----riJ-Véanse los artículos citados en las página, 281, 282 y 283. 

[3] Veáse el artículo citado en la página ~SZ. 

[4] Código Cfril del Estad~, 
Art. 3,G93. El albacea nombrado conforme e los :!os artículos 

que preceden, (*) durará en su encargo mie11tras derlarados lo's 
herederos legítimos, estos hacen la eleccilln conforme á los artícu
los 3,684 á 3,687. [,ic;] 

(-1-) El 3,691, Vense en la-1)ágina ~82. . . . 
Art. 31692. En el ca~o del artículo anterior, s1 hay lega.taTlOS el albacea 

será. nombrado por estos, 

[''-!!-] Veánse los artículoe- cüados, en la nota de las pá.ginas 281 y 282. 
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DE LA ADMfNI8TRACIÓN DE LA HERENCIA. 

Art. 1.76'.3. El iuterventor judicial recibirá los bie
nes en la forma que pre1'Ú•ne el artículo 1.642. 

Art. l. 764. Si los bié·nes están situados en Jugares 
diversos 6 á largas distancias bast,mí parn la form'.1l'ióu 
del inventario que se haga mención en <'1. de los títulos 
de la propiedad, si existen entre los papeles del difunto 
ó_la descripc1óu de ellos, s,egun las noticia, t¡ne se.tu
,1eren. 

Art. 1,765. El inventario formado por el interven
tor, aprovecha,. pero no pei:iuclica á los interesados, quie
nes pne,len ratifaarlo en tocio ó en parte. 

Art. 1,766. Los que ratifiquen rl inventario gue,1:-1 11 

ohligados á pasar _por él: los que lo nnpuguen, proceclE•
rán conforme á los artículos 1.720 á 1.726. 

Art. 1,767 El interventor está obligado á presen
ta1· mensualmente la cuenta de su administración. pu
d10ndo el Juez de oficJO, ex1g1r el cumplimie1_1to de este 
deber. mani.lanclo en todo easo que la cf\lltirlad r¡ne re
sulte liquida se deposite conforme al artículo 768. A 
la cuenta mensual deberá acompañar el iuterventor los 
justiticantes )' aprobada q_ne sea, se le cle\'Oherán á 
aquellos con el sello del Juzgado y con nota de compro
bación. 

Art. 1,768. Son a.plical,les á la cuenta que debe ren
dir el interventor, las n•glas contenidas e1, los artírulos 
531, 533, 53-!, 538 y 539 del Código Civil [1] y 1,376 
de éste, 

[l J Código Civil del Eat11do, • 
Art. 531. . El tutor será igualmente _intleurnizado, segun el 

prudente arbitno del Juez, del daño endente que haya sufrido 
por caus~ de la t~itela, y en deseLJ.peüo neces~rio de ella, cuando 
no he1ya rntervemdo de su parte culpa ó negligencia. 

Art. 533. La obligación de <lar cuenta pasa á los heredero, 
del tutor, y si alguno de ellos sigue administrando los bienes J~ 
la tutela, su responsabilidail será la misma que la de aquel. 

Art. 534. La garantía dada por el tutor no se cancela, á siuo 
cuando las cuentas hayan ::;ido aprobadas. ,, 

Art. 538. El tutor, conclnida la tutela, está obligado á entre-
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DE LA ..!.DllTNTSTRAClÓN DE L.!. HERENCIA.. 

Art. 1,769. Si por cualquier motirn no puede lmc,,r
se 1,. clecbracitln ele liere.lerns rleutro ,le un mes contado 
desde el nombramiento del interventor, podrá este con 
autorización del Juez intentar las deman1bs que tengan 
por objeto recohmr bienes ó hacer efectivos derecl,os 
pe.rt.enecientes al i1,test1vlo y contestar las demau,fas que 
contra éste se promuevan. 

Art. 1,770. Eu los c,,sos muy urgeote-, po,lni. ,,1 
Juez, aun antes de que se cumpla el término que ~j11, el 
artículo que precec1e, autorizar al interventor p,u·a que 
demande y conteste á nombre del intestado. 

Art. 1,771. Si el interventor al terminar su encar
go se rebusá ii cumplir el articulo UH3, será apremia
do á la devolución, auu cuando no lo solicite ninguno de 
los interesados; v si se resiste ú oculta será tmtac1o co
mo depositario i~:!iel abriéndose de oficio el ineidente 
crirnirml que corresponda con arreglo á las prescripcio
nes del Oódigo Penal. 

Art, 1,772. El interventor no puede deducir en jui
cio las accione~ que por razón de mejoras, manutencii,n 
ó reparación tenga contra el intestado, sino cuando haya 
hecho esos gastos con ,wtorización previa. 

Art. 1,773. El clin2ro y alhajas se depositarán como 
está prevenido en el artfoulo 1640, pero el Juez dispon
drá que se entreguen al intervento1· las sumas que cre11, 
necesarias para los g>1stos mas i □ clispensahles, si ya hu
biere otor,gado la garantía corresponrliente. 

Art. 1,774. El Juez ahrirá la correspondencia que 

gar todo::; los bienes tle e11a. y totlo8 los docnmentos que le pert.e
neznn.n, conforme al balance que se hubiere presentado con la ál
tiina cueuta aprobada. 

ATt. 530. La obligaciún tlé entregar los bieneB no se f,\uspende 
por· c~tar pendiente la rendición ,le cnentaR. La entl'eg.1, <lebe ser 
hecha· ~1nrante d mes siguient.8 á la tei·tni11ttuióu de ·1a tutela; 
cuando lós hiene}'; sean muy cuantiosos ó Pstnvi1ffeu ubicado~ 1.m 
diTeri;:o? lugares, e1 J1.u•z puecle fijar nn término rirndente para su 
rondus1ón; pero en totlo caso deberá coruenzarse en el plar.o ;-rntes 
señalado. 
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venga dirig1dn al difooto en presencia del secret,1rio v 
del inlerveutor, en lo, ¡wríor1os qne se señalen segun b; 
c1rcnnstancms. El inten-entor r,•eihir,\ la que tenga rt>
lac1óo con el caudal, d,-,jándo,e testimonio de ell,1 ,;·n los 
autos, y el_ Juez consr•n·ará la restante para c1arle en su 
d1a el destino ,·orrespondiellte. 

Art. 1.77:3. RPconocido ó nombrado el ,1lbacea ,1efi
nitiYo,_ r2cihirá la corrc·spondeneia auterior, y él d,•berá 
exclusivamente llev,u!a lmst,i la terminación d,,J juicio. 

Art. 1,776. Todas las,lisposicionescontenidas·en los 
artículos 1,763 á 1,77J r•girán respecto riel alb,w 0 a jn-
cl1c1~ · 
_ Art. 1.777 El interventor y el nlbi1cea jndieial ren

dm\n su cuenta µ:e1wral ele administrnción dentro dr, los 
tr1-jnhi ílins siguif'11tes á aquel Pn que cesen en su en
rnrgo. La del prinwro s:rá _g:losad,, por el segundo y la 
<le éste por el alb,wea datirntivo. 

Art. 1.778. En el <'11so drol al'tículo 1,760 la cuen
ta del albacea judicial será glosarla por el dueíio de los 
bienes. -

A rt. 1,779. Hasta que se h«v« aprobarlo IR cnen ta, 
no se cancelar,\ la µ:arantfa que tengan otorgada <¡¡j inter
vento1· y el alhac·e,t jndici,d. 

Art. 1.780. El inf.erven_tor tendrá el dos por ciento 
del ¡¡~porte rle los lnr'11es, si no excec!Pn de diez rnil pé
sos; SI excediere~ de esta suma, pero no de 1:inc1w11tá mil 
1i_psns, teu<lrá aden,ás el uno por ciento, y exr'edienr!o ,.le 
cmcuenta m,1 pesos, tenchá :i lemás el 111<'dt0 por ciento 
ele la cantidad Pxcc•dente. El ,1lba.cen, j11dicial tendrá el 
que señala e_l ártíenlo 3,737 del tJódigo Civil, (1) si su 
encargo liub,ere dnrndo m1s rle st'is meses; si hn biere 
dumdo menos t.iem¡,o solo cobrará como interventor. 

. ( 1) Código Civil del E:,tadr,: 
Art.. 3,737. Si el t-ePtailor no de'di.gnare 1.-'I. retrib1v·ión, el alb11.➔ 

cea cobrará~] clo~p~r ci~nto s_o_l?re el import~ lii1niilo ,v efeetivo 
clt~- la. herenc~1,1. t:1 el u1;~rno h1l'lt'.l'e la partición, vubrad ;tiforwi::.t 
lo~ derechos de arancel. 
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